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DECRETO NO  E-222O/201 7.-/

COLINA,   13   de Octubre de   2017.

VISTOS:  Estos  Antecedentes.'  1)  Decreto
NO  E-2116/2017  de  28.09.2O17,  que  aprueba  los  términos  de  referencia  NO  2683-
262-L117,  del  proyecto  denomjnado  "Adquisición  Materíales  Of¡c¡na  para  Uso  de'
Programa  Previene  de  SENDA".      2)  Memorándum  NO  221/2017,    de  fecha  13  de
Octubre  de  2017,  de  la  Encargada  de  Adquisíciones  (S),  mediante  el  cua'  solic¡ta
Decreto Alcaldjcío  para  adjudicar   compra  menor de  100  uTM,  al  oferente   MARIA
EUGENIA CASTILLO  NICuLCAR,  para  la adquis¡ción de materiales de of¡c¡na para
uso  deI  Programa  Previene  de  Senda,  solicitados  por  la  Dirección  de  Desarrollo
Comunítario.    3)  Evaluación  Económica,  L¡citación  NO  2683-262-L117  de  fecha  13
de  octubre de  2017,  firmada  por la  Encargada  de Adquisiciones  (S)i  4)  Cert¡ficado
de  Disponibjlidad  Presupuestaría  de  fecha  13  de  octubre  de  2017,  del  D¡rector de
Administración   y   Finanzas.   5)   Certificado   de   Estado   de   lnscr¡pción   en   Chile-
Proveedores de fecha  12  de octubre de 2017,  que certifica que el oferente MARIA
EUGENIA  CASTILLO  NICULCAR,  se encuentra  hábil  cumple con  los  requisitos de
inscrip.ción  en  eI   Reg¡stro;  y  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  63  de  la  Ley  NO   18.695,
Orgánlca   Const¡tucional   de   MunicipaIÍdades,   Ley   NO  20.285,   sobre   acceso   a   la
información  públ¡ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19i880,  base  de  los  procedimientos
adminístrativos  que  rjgen  los  actos de  los  órganos de  la  administrac¡ón  del estado,
Ley  NO   19.886,   Ley  de   bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministros  y
prestación  de servicjos.

DECRETO:

1.-   Adjudicase   la    Licitac¡Ón    NO   2683_262_
L117   al oferente MARIA EUGENIA CAST'LLO NICULCAR,   RUT.   NO 11.467.283-
1,   para   la adquisición de materiales de oficina  para  uso del  Programa  Previene de
Senda,   solicitados  por  la  D¡rección  de  Desarrollo  Comunitarío,   por  un  monto  de
$  150.064.-(ciento c¡ncuenta mil sesenta y cuatro  pesos),  más   lVA.

Decreto  al
Senda

SECRET
MOR/ACA/E
DISTRIBU

2.-   lmpútese  el  cumplimiento  del  presente
Ítem  presupuestario  NO  114-05-18-001-000-000  denominado   llConace_

del presupuesto

+.e NA
RIO  MUNIC

CION
-        Alcaldía

Munjc¡paI V¡gente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA

Secretar¡a  Munic¡pa'
DireccÍÓn  de  Control
secpian
D¡rección de  D,deco
Dirección  de Adm,nistración  y Finanzas
Unidad  de Adquis,ciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM. Y FINANZAS

t-112J3  lü(+ '

MEMORANDUM Ní)2L/-l_2!fJTJ.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Col¡na,  octubre  13 de 2017.I

DE       :    SRA. CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES (S)

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Por   med¡o   del   presente,   sol¡c¡to   a   Ud.,   real¡zar   decreto   alcaldic¡o,   que   aprueba   la
adjudicación de la 'icitación  Pública  lD  NO2683-262-L117,  para 'a siguiente adquisición:

--~~P-RÓb-Ú-ét-ó-V-/ó~§-ER-Vl-¿ilO---------

_ ____--. -------_._------_---.------._-_--       -.-------_------____--__
Adq.  Mater¡a'es ofic¡na para uso del Programa Previene de SENDA.

---~---n ~nnn~  ------~n--~--n--~----~TMÁR-lÁ-ÉÜ-é-EÑTA~ó-Ási-lLLO  NICULCAR
Oferente Adjudicado

Rut                                                                  11.467.283-1
-itñ-Fi-r-eT5iüHb-ü-é;t-á-rio--~--nn  ~-T ÑFi-i-4:Ó-5-.-i-8:Ó-Ó-i~TO-0-oTÓÓÓT---denominado

S_EN_QA_@1Z}:Ld.elp±sLs_uLp±±ssLt9J±±
riúñt-ó--Adjudicado                       :     Si5o.064.,  más lVA.

munici

"rÓ_óN_A_ÓE_:

Lo anterior, de acuerdo a  la Solicitud de  Compra  NO61/ de la  DIDECO.

Se adjunta acta de la evaluación técn¡ca y económica, cert¡f¡cado presupuestario, cert¡ficado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

MNQ/lhv
Adj.:   lo  ind¡cado
c.c.:   Secretaria  Mun¡cipal.

Arch¡vo.
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Col¡na,  octubre  13   del   2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
I

EI  D¡rector de  Admin¡strac¡ón  y  Finanzas,   quien  suscribe,  cert¡f¡ca  que  de  conform¡dad  aI

presupuesto  aprobado  para esta  Mun¡c,palidad,  por  Decreto Alca'diclo  NOE-2708/2016 de

fecha Ol  de Diciembre de 2016, que promulga Acuerdo NO177, adoptado por el H. Concejo

Municipal,  en sesión ord¡naria NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el Presupuesto Municlpal para e' año 2017,  a la fecha del presente documento,  la

Munic¡palidad de Col¡na cuenta con el presupuesto para 'a adqu¡sic¡ón de un bien o servicio.

Se   procederá   a   la   adquislclón   med,ante   Lic,tación   Pública   lD   NO2683-262-SE17   al

proveedor     MARIA  EUGENIA CASTILLO  NICULCAR,  RUT  11.467.283-1,  por  un  monto

de $15O.064, más lVA.

lmpútese el  cumplim,ento  de'  presente  al  item  presupuestario  N" 14 05.18.001000 000.,

denominado uCONACE-SENDA (2017)'',  del presupuesto municipal vigente.
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ChileProveedores
Registro Electrón¡co de Proveedores del Estado
Dirección ChlleCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

ü_l Me5a Ayuda  600  7000  600

Focha de Em¡sión  do  la Consulta  :  13/1 O/2O171O:08

Chiloproveodores,  Registro  Electrón¡co  Oficíal  de  Proveedores  del  Estado  de  Ch"e.  cenifica  qus  la  empresa  ind¡cada  a  cont¡nuac¡Ón.  posee  el  siguiente

Estado de Habilidad do acuerdo a la fecha y hora de la con§ulta.                                                                                                                                '

So  em¡'o  ol  presente  cert,Íicado  conforme  a   lo  espscificado  en  la  Ley  de  Compras  PúbI¡cas  y  su  respectivo  Reglamento,   para  uso  exclus¡vo  de  los

Organismos Compradores del  Estado de Cmle.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proyeedor Razón  Soc¡al Estado

11.467.Z83-1 MAR'A  EUGENIA  CASTILLO  NICULCAR                           HÁBIL  (Cumple  con  los  Requísitos  de  'nscripción  en  el  Reg¡stro)
L    ____  __     _

Observaciones:
Proveedor Háb¡l:  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscr'ipc¡ón  en  el  Reg¡stro.
Proveedor ¡nhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el
Registro.
En  Proceso de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  sigu®iente.
Proveedor S¡n  ¡nformación:  Proveedor no  tiene  contrato vigente  con
Chi'eProveedores.

GP
Dirtm1ón

do Compms y

ImDrlmir Cert1Í,cado
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do SENDA",

DECRETO NO:  E. 21i6/2oi7

COLINA,   28 de Sept¡embre   de  2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1010/17  de  fecha  28  de  Septiembre  de  2017,  deI  Director de  Administrac¡ón  y
Finanzas (S)   med¡ante el cual solicita  Decreto Alcald,'c¡o que apruebe los Términos

g:n::fienraednoCI:A:DquTsOic¡ó6n83ri2a:e2r-iLaíels7'oyfi:IlnaamapSa:aauI:C:tadCe¡iónpr::F¿I:aa dperlevPlreOnyeeCateO
SENDA"; y en v¡rtud  a las atribuciones que me confiere la  Ley   NO  18.695,  Orgánica
Constitucjonal  de  Mun¡cipalidades;  Ley  NO  20.285.  sobre  acceso  a  la  ¡nformación

públ,'ca y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los proced¡mientos admin¡strat¡vos
que    rigen     los     actos     de     los    órganos    de     la     administración     del    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referencia
lD   NO  2683-262-L117,   del   proyecto  denominado  "Adqu¡sición   Mater¡ales   Oficina

para  Uso del  Programa  Prev¡ene  de  SENDA";  Copia  de  la  solicitud  -Téminos  de
Referencia, pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  lic¡tación  públ¡ca  para  el  proyecto
denominado  "Adqu¡s¡c¡ón  Materiales  Of¡c¡na  para  Uso  del  Programa  Prev¡ene

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  IV'ARIO OLAVARRIA RODR'GUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNIC'PAL

lAGADA

D'STRIBuCION:
-             Alcak]la
-            Secretaria  Municipal

Dirección de  Contro'
-            Dirección de Admin¡stración y F¡rmzas

Unklad de Adquís¡cior"
Ley de Trarwparencia
Oficim de Partes y Archivo


